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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Delia Alvarado. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Suemy Graciela Fuentes Manrique. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenas noches. 

 
Compañeras y Compañeros Diputados antes de dar inicio a la 
sesión quiero declarar un minuto de silencio en honor al Diputado 
de la IX Legislatura Herbert Efraín Carrillo Ruíz del X Distrito de 
la Fracción Parlamentaria del P.R.D. 
 
Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 
(Se lleva a cabo el minuto de silencio en memoria del Diputado). 
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PRESIDENTA:  Muchas gracias. 

 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer el orden del día. 

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
SESIÓN No. 29 DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 24 DE MAYO DE 2016. 
 
HORA:   19:00 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 

su caso. 
 
4.-  Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, 

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la 
Juventud del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado Ariel German Cab Robertos, 
Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la XIV Legislatura del Estado. 

 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 

del Estado de Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo remitido 
por la Honorable LX Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Coahuila de Zaragoza, mediante el cual se propone a los 
Congresos Locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal para que analicen y debatan la pertinencia de 
sumarse, si así lo estiman necesario, a la implementación de 
la Iniciativa visión cero; para su aprobación, en su caso. 
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7.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 

del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al 
acuerdo enviado por la septuagésima segunda legislatura del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, mediante el 
cual exhorta a la Comisión Intersecretarial para el Control del 
Proceso y uso de plaguicidas, fertilizantes y sustancias 
tóxicas (CICOPLAFEST), a efecto de que en uso de sus 
facultades, actualice los catálogos oficiales referentes a la 
clasificación y codificación de mercancías cuya importación 
y exportación está sujeta a regulación por parte de las 
Dependencias que la integran; para su aprobación, en su 
caso. 

 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman las fracciones XXXVII y XXXVIII del Artículo 91; se 
adiciona el Artículo 89 bis y las fracciones XXXIX, XL y XLI 
al Artículo 91, todos de la Ley de Víctimas del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
9.- Clausura de la sesión. 
 

DIPUTADA PRESIDENTA:      DIPUTADA  SECRETARIA: 
 

LIC. DELIA ALVARADO.          LIC. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE. 
   
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 

SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de asistencia. 
 

 A F 
1. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  
2. DIP. OCTAVIO RANGEL ARECHIGA SI  
3. DIP. JOSÉ ANGEL CHACÓN ARCOS SI  
4. DIP. VICTOR MAS TAH SI  
5. DIP. MARIA EUGENIA AZCORRA LUGO SI  
6. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS SI  
7. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALÉ  AUSENTE 
8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  
9. DIP. OSCAR ROLANDO SANCHEZ REYEROS SI  
10. DIP. NATALIA NATIVIDAD CRUZ LARA SI  
11. DIP. EDGAR HUMBERTO GASCA ARCEO SI  
12. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
13. DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA  AUSENTE 
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14. DIP. MIGUEL ÁNGEL CAAMAL SOSA  AUSENTE 
15. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
16. DIP. PATRICIA GUADALUPE ZUÑIGA DÍAZ SI  
17. DIP. LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO  AUSENTE 
18. DIP. AMADOR DOMINGO VÁZQUEZ SI  
19. DIP. VÍCTOR HUGO ESQUIVEL SÁNCHEZ  AUSENTE 
20. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER  AUSENTE 
21. DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY SI  
22. DIP. ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS SI  
23. DIP. DELIA ALVARADO SI  
24. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 18 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia del Diputado 

Miguel Ángel Caamal Sosa y de la Diputada Judith Rodríguez 
Villanueva, por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo. 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión ordinaria número 29, 
siendo las 19:18 horas del día 24 de mayo de 2016.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior número 28, celebrada el día 19 de mayo de 2016; 
para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Edgar Humberto 

Gasca Arceo. 
 
DIPUTADO EDGAR HUMBERTO GASCA ARCEO: 
 

(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas tardes compañeros Diputados. 
 
Diputada Presidenta, le solicito poner a consideración del Pleno, 
la dispensa de la lectura del acta, debido a que ya contamos con 
ella con anterioridad en nuestros correos electrónicos. 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de su intervención) 
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PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación la propuesta 
presentada. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, sírvanse los 

Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 

(Lectura dispensada). 
 
“2016: Año del XXV Aniversario de la Universidad de Quintana 
Roo. Fructificar la razón: trascender nuestra cultura” 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 28 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 19 DE 
MAYO DE 2016. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 19 días del mes de mayo del año 2016, reunidos en el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia de la 
Diputada Delia Alvarado, se dio inicio a la sesión con el 
siguiente orden del día:----------------------------------------------------
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 
su caso.-------------------------------------------------------------------------- 
4.-  Lectura del Acuerdo mediante el cual la H. XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin 
materia el Acuerdo enviado por la quincuagésima segunda 
Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, mediante el cual exhorta al H. Congreso de la Unión, en 
el marco del pacto federal, a fin de que se incluya al constituyente 
permanente en el proceso de discusión y análisis que se ha de 
realizar en materia de reforma energética; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Educación del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso.-------------------------------------------------------------------------- 
6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman los Artículos 602 bis, 826, 827, 830, 983, 1190, 1527, y 
se derogan los Artículos 831, 1526 y 1538, todos del Código Civil 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 



Sesión 29 del 24  de  mayo  de 2016                        Diario de los Debates 7 
 

 

aprobación, en su caso.---------------------------------------------------
7.- Clausura de la sesión.--------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 
20 Diputados a la sesión.--------------------------------------------------- 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta solicitó se justificara la 
inasistencia de la Diputada Irazú Marisol Sarabia May, por 
motivos de salud.-------------------------------------------------------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión ordinaria número 28, siendo las 11:10 horas 
del día 19 de mayo de 2016.----------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día, la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión ordinaria número 27, celebrada el día 17 de mayo de 
2016; para su aprobación, en su caso.------------------------------- 
Enseguida el Diputado Sergio Bolio Rosado, hizo el uso de la 
voz para solicitar la dispensa de la lectura del acta agendada en 
el orden del día, por lo que se sometió a votación la propuesta 
resultando aprobada por unanimidad.------------------------------------ 
Seguidamente, se puso a consideración del Pleno el acta de la 
sesión anterior, misma que sin observaciones, se sometió a 
votación resultando aprobada por unanimidad.------------------------ 
4. Continuando con el siguiente punto del orden del día se dio 
lectura al Acuerdo mediante el cual la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin 
materia el Acuerdo enviado por la quincuagésima segunda 
Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, mediante el cual exhorta al H. Congreso de la 
Unión, en el marco del pacto federal, a fin de que se incluya 
al constituyente permanente en el proceso de discusión y 
análisis que se ha de realizar en materia de reforma 
energética; para su aprobación, en su caso.----------------------- 
Al término de la lectura, la Diputada Presidenta justificó la 
inasistencia de los Diputados Víctor Hugo Esquivel Sánchez y 
Marcia Alicia Fernández Piña, por motivos de salud.----------------
Dando continuidad a la sesión se puso a consideración el 
acuerdo, mismo que sin observaciones se sometió a votación, 
resultando aprobado por unanimidad, en consecuencia se remitió 
para su debido trámite.------------------------------------------------------- 
5. Como punto cinco del orden del día la Diputada Secretaria 
informó que correspondía el turno a la lectura del Dictamen con 
Minuta de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso; enseguida 
se le concedió el uso de la voz al Diputado Ariel German Cab 
Robertos quien emitió su postura en relación al Dictamen 
presentado.--------------------------------------------------------------------- 
Concluida la intervención, la Diputada Secretaria dio lectura al 
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documento, mismo que se puso a consideración y sin 
observaciones se sometió a votación en lo general y en lo 
particular resultando aprobado en ambos casos por mayoría, por 
lo que se emitió el decreto respectivo.----------------------------------- 
6. Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura al 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforman los 
Artículos 602 bis, 826, 827, 830, 983, 1190, 1527, y se derogan 
los Artículos 831, 1526 y 1538, todos del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; el cual sin observaciones se sometió a 
votación en lo general y en lo particular, resultando aprobado en 
ambos casos por unanimidad, en consecuencia se emitió el 
decreto correspondiente.---------------------------------------------------- 
7. Acto seguido, la Diputada Secretaria informó que el siguiente 
punto del orden del día correspondía a la clausura de la sesión.- 
En consecuencia, la Diputada Presidenta declaró clausurada la 
sesión número 28, siendo las 11:39 horas del día 19 de mayo 
de 2016; y citó para la próxima sesión ordinaria número 29 el día 
24 de mayo de los presentes a las 19:00 horas. DIPUTADA 
PRESIDENTA: LIC. DELIA ALVARADO. DIPUTADA  
SECRETARIA: LIC. SUEMY GRACIELA FUENTES 
MANRIQUE. 
 

PRESIDENTA:  En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la sesión ordinaria número 28, celebrada el día 19 de 
mayo de 2016. 
 
¿Algún Diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación el acta presentada. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria número 28, 

celebrada el día 19 de mayo de 2016, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria 
número 28, celebrada el día 19 de mayo de 2016, ha sido 
aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria número 28, celebrada el día 19 de mayo de 2016. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 
correspondencia recibida. 
 

SECRETARIA:   (Lee cuadro de correspondencia). 
 
Oficio No. D.G.P.L. 63-II2716. De la H. Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión. De fecha 7 de abril de 2016. Por el 
que remiten Acuerdo mediante el cual exhortan respetuosamente 
a la Gobernadora y a los gobernadores de las entidades 
federativas del País, a los Congresos Estatales, a todas las 
instancias de mujeres en las entidades federativas, a todas las 
instancias de mujeres en municipios de los Estados, así como a 
todas las instancias de mujeres de la Ciudad de México, y en 
general a todas las instancias e instituciones que tengan como 
uno de sus objetivos lograr la igualdad entre mujeres y hombres, 
para que en todos los instrumentos jurídicos, sociales y 
culturales, en los planes y programas, así como en el ejercicio 
cotidiano del lenguaje, se sustituya sistemáticamente    la palabra 
equidad por la palabra igualdad, porque esta última garantiza el 
acceso hacia la igualdad sustantiva de las mujeres, misma que 
debe insertarse en el ámbito social, cultural y jurídico del país.  

 
PRESIDENTA:  Turnar a las Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica 

Parlamentaria y Para la Igualdad de Género.  
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SECRETARIA:  Oficio No. IQM/DG/ 167-C/2016. Del Instituto Quintanarroense 

de la Mujer. De fecha 26 de abril de 2016. Por el cual remiten 
Oficio mediante el cual solicitan respetuosamente establecer 
acciones para garantizar el cumplimiento del acuerdo enviado 
por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión por el que 
exhortan a las diferentes entidades federativas, se sustituya 
sistemáticamente la palabra equidad por la palabra igualdad, 
porque esta última garantiza el acceso hacia la igualdad 
sustantiva de las mujeres, misma que debe insertarse en el 
ámbito social, cultural y jurídico del país. 

 
 

PRESIDENTA:  Turnar a las Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria y Para la Igualdad de Género. 
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SECRETARIA:  Oficio No. 20160418 GAAEVI. De la Secretaría Particular de la 
Presidencia de la República. De fecha 18 de abril de 2016. Por 
el cual envían Oficio mediante el cual informan de la importancia 
del tema del campo derivado del acuerdo aprobado por la XIV 
Legislatura en fecha 17 de marzo, por lo que turnan el mismo a 
la Secretaría de Agricultura , Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, para su atención. 

 
 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
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SECRETARIA:  Oficio S/N. Del Dip. Octavio Rangel Arechiga, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero. De fecha 20 de mayo 
de 2016. Por el cual remite Oficio mediante el cual nos informa 
que con fecha 18 de mayo de 2016 los integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Rural y Pesquero sostuvieron una reunión con el 
Delegado Federal de Quintana Roo de la SAGARPA y sus 
servidores públicos, derivado de la invitación del Delegado 
Federal en Quintana Roo, L.A.P. Cesar Armando Rosales 
Cancino, en referencia al acuerdo aprobado por la XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, por el que se adhieren 
al acuerdo enviado por el H. Congreso del Estado de Michoacán, 
mediante el cual exhortan al Titular del Poder Ejecutivo Federal 
y al Congreso de la Unión, para que en la Reforma al Campo 
Mexicano tomen en consideración las propuestas en materia de 
Desarrollo Rural, lo anterior, en aras de dar a conocer las 
acciones y políticas públicas ejercidas por la Delegación en 
Quintana Roo de la Secretaría de Agricultura , Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en atención puntual del 
objeto del acuerdo aprobado por la Legislatura.  

 

 
 
PRESIDENTA:  Para conocimiento. 
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SECRETARIA:  Oficio No. 970. De la Secretaría Particular de la Secretaría de 

Marina. De fecha 18 de mayo de 2016. Por el que envían Oficio 
mediante el cual envían respuesta en referencia al Acuerdo 
remitido por la XIV Legislatura, por el que exhortan intensificar la 
búsqueda, localización y rescate de la tripulación de la 
embarcación “Anastacia”. Al respecto hacen del conocimiento 
que en la citada Entidad Federativa, actualmente esa Institución 
cuenta con establecimientos  Navales que dentro de sus 
operaciones realizan actividades de búsqueda y rescate. 
Asimismo, bajo el mando de la Quinta Región Naval, se activó el 
Plan Marina Rescate para la salvaguarda de la vida humana en 
el mar, con la participación de la Novena Zona Naval, el Sector 
Naval de Cozumel y en coordinación con las Capitanías Puerto, 
habiendo efectuado operaciones de búsqueda y rescate, con 
Unidades de Patrulla Marítima y Aérea y los Batallones de 
Infantería de Marina 19, 21 y 23, desde el sur de la Isla de 
Cozumel, Quintana Roo., hasta Dzilam de Bravo, Tuc., cubriendo 
la extensión del Mar Territorial y Zona Económica Exclusiva 
comprendida entre estos puntos, en una superficie aproximada 
de 71,000 Millas Náuticas Cuadradas, con participación de 
familiares de los tripulantes de la embarcación desaparecida. 

 
Se dio aviso y se realizaron coordinaciones por medio de la 
Agregaduría Naval de México en Cuba y a la Guardia Costera de 
los Estados Unidos de América; para ampliar la búsqueda en 
aguas de la jurisdicción de ambos países. 
 
Por otra parte la búsqueda no se cancela, se mantiene activa 
mediante mecanismos de coordinación operativa con los Mandos 
Navales adyacentes desplegados en el Golfo de México y Mar 
Caribe.  
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PRESIDENTA:  Acuse de recibo y para conocimiento de los integrantes de la XIV 

Legislatura. 
 

SECRETARIA:  Es cuánto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar el trámite indicado a la 
correspondencia recibida y continúe con el desarrollo de la 
sesión. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 

de Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de la Juventud del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; presentada por el Diputado Ariel 
German Cab Robertos, Presidente de la Comisión de Educación, 
Ciencia y Tecnología de la XIV Legislatura del Estado. 
 
(Lee iniciativa). 
 
DIPUTADO DELIA ALVARADO. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL SEGUNDO 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA H. XIV LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
El que suscribe, Diputado Ariel German Cab Robertos, 
Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología y 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, 
representado en la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, y en uso de las facultades que me confiere la fracción II del 
artículo 68 de la Constitución Política del Estado de Quintana 
Roo; los numerales 107 y 108 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo; y la fracción II del artículo 36 fracción II del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del 
Estado, presento a la consideración y trámite legislativo, 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, de conformidad con la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 
El sector juvenil constituye el recurso humano más importante 
para el desarrollo de un país, ello en virtud de que éstos juegan 
un papel fundamental para el cambio social, el desarrollo 
económico y la innovación tecnológica; asimismo, este sector  
poblacional funge como principal receptor de las transiciones que 
sufre la sociedad, reflejándose ya sea, en su integración dentro 
del orden existente, o en la transformación del mismo. 
 
En función de lo anterior, de acuerdo a las formas en que el 
Estado aborde los problemas y se interese en las potencialidades 
de la juventud, se podrán reflejar verdaderos beneficios en las 
condiciones económicas, sociales, políticas, tecnológicas, etc., 
no solo de la sociedad actual, sino de las generaciones venideras 
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y sin duda alguna, la juventud requiere de oportunidades que los 
lleven a continuar desarrollándose en conjunto con nuestro 
Estado. 
 
El Estado de Quintana Roo, con la finalidad de atender las 
necesidades de la Juventud, en antecedentes que se remontan 
en más de dos décadas, se tiene la existencia de organismos 
como el INJUVE (Instituto de la Juventud), el CREA (Consejo de 
Recursos para la Atención de la Juventud), el Instituto 
Quintanarroense de la Juventud y el Deporte, el Consejo 
Quintanarroense de la Juventud y en la actualidad con la 
Comisión para la Juventud y el Deporte de Quintana Roo, 
conocido como la COJUDEQ, creada mediante decreto 
publicado en fecha 20 de marzo de 2002, debidamente publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el cual es un 
Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, sectorizada al momento de su creación a la 
Secretaría de Educación y Cultura. 
 
Tomando en cuenta la importancia de las necesidades de la 
juventud del Estado de Quintana Roo, la Honorable XIII 
Legislatura Constitucional del Estado, en fecha 12 de marzo de 
2013 expidió la  Ley de la Juventud del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, misma que fue debidamente publicada en el 
Periódico Oficial del Estado en fecha 9 de abril de 2013, entrando 
en vigor al día siguiente de su publicación.  
 
Dicha Ley establece como finalidad la de proteger los derechos 
de la juventud e inspirar a la sociedad en general a propiciar la 
participación de todos los sectores en las políticas públicas del 
Estado en la materia de juventud, reconociendo derechos de los 
jóvenes tales como:  
 
I. Derecho a una vida digna; 
 
II. Derecho a la educación; 
 
III. Derecho a un trabajo digno; 
 
IV. Derecho a la salud y a la asistencia social; 
 
V. Derecho a un medio ambiente sano y sustentable; 
 
VI. Derecho al descanso y tiempo de esparcimiento; 
 
VII. Derecho de participación efectiva en la vida social y en los 
procesos de toma de decisiones; 
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VIII. El derecho de acceso y disfrute de los servicios y beneficios 
socio-económicos, políticos, culturales, informativos, de 
desarrollo, y de convivencia que les permitan construir una vida 
plena en el Estado; 
 
IX. Derecho a la libertad de expresión; 
 
X. Derecho a la información; 
 
XI. Derecho de organización; 
 
XII. Derecho a la protección de los jóvenes en estado de 
vulnerabilidad; y 
 
XIII. Los demás que señale esta Ley y otros ordenamientos 
aplicables a la materia 
 
La Ley referida, considera altos valores y derechos para los 
jóvenes, definiendo al joven como aquella persona cuya edad 
comprende el rango de 12 a 29 años, identificado como un actor 
social estratégico para la transformación y mejoramiento de 
nuestro Estado. 
 
Los alcances de la Ley en materia de juventud, sin duda alguna 
representan un gran avance para el Estado en esa materia, sin 
embargo, la aplicación de sus disposiciones, la deja de manera 
indistinta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto 
de sus dependencias (precisando la intervención de algunas de 
ellas) y del organismo antes referido conocido como la 
COJUDEQ y a los Ayuntamientos del Estado, encomendando de 
manera enunciativa actividades a la COJUDEQ. 
 
Lo anterior implica que no existe de manera formal a la par de la 
expedición de la Ley referida, un órgano exclusivo de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones normativas que emanan de 
ella y por analogía en funciones similares, se designó a la 
COJUDEQ para el desempeño de algunas de ellas, y si bien, 
éstas guardan relación con parte de los objetivos señalados en 
su decreto de creación, no hay que olvidar que ello fue realizado 
hace ya más de una década, por lo que los objetivos de la 
COJUDEQ quedan superados y obsoletos a los alances 
pretendidos por la Ley en materia de Juventud, los que 
definitivamente son diversos y extensos en comparación con la 
materia de deporte, recreación y sano esparcimiento con el que 
en sus orígenes fue vislumbrada dicha Comisión, sin contemplar 
un parámetro de edades, como ahora ocurre en el materia de 
juventud que ahora se define en una edad entre los 12 a 29 años. 
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La coexistencia en una misma institución de actividades aunque 
relacionadas, pero con alcances diversos, conlleva a que se 
disminuya el efecto real pretendido en la Ley de la Juventud del 
Estado de Quintana Roo, por lo que el objetivo del presente 
decreto, radica en establecer un Instituto exclusivo en materia de 
Juventud, que atienda todas y cada una de las demandas en su 
materia, para lo cual se pretende reformar el artículo 1° y 
adicionar un artículo 1-Bis, a efecto de definir el nombre del 
organismo que se identifique con los jóvenes, asimismo, que 
desde esa denominación sientan la seguridad que se atenderán 
sus demandas en defensa exclusiva de los derechos que 
emanan de la Ley creada para ellos, encausando actividades 
para incorporarlos a la vida en sociedad, dejándole la facultad al 
titular del Poder Ejecutivo en disposiciones transitorias, para que 
emita el decreto de creación de dicho instituto así como el 
decreto que considere necesario, que las facultades que en 
materia de juventud tenga la COJUDEQ se transfieran al nuevo 
instituto, asimismo, sin afectar los recursos presupuestados en el 
ejercicio fiscal 2016, el nuevo instituto pueda participar 
proporcionalmente de los recursos presupuestados para la 
COJUDEQ, en los montos que la Secretaria de Finanzas y 
Planeación determine conducentes. 
 
Cabe señalar que con la finalidad de que la creación del instituto 
no represente una carga adicional para la administración pública, 
se le exhorta al ejecutivo que al momento de emitir los decretos 
referidos en el párrafo precedente, transfiera también parte de su 
infraestructura, recursos materiales y humanos con los que la 
COJUDEQ ha venido realizando las funciones que en materia de 
juventud tiene a su cargo, asimismo, se le transfieran los 
derechos y se subroguen las obligaciones que en esa misma 
materia le correspondan a la COJUDEQ, todo ello, conforme a 
los lineamientos y funciones que emanan de la presente iniciativa 
y de la Ley de las Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Quintana Roo. 
 
Es importante destacar, que para el mejor ejercicio del derecho 
de los jóvenes a la organización contemplado en la Ley objeto de 
la presente iniciativa, se prevé la reforma al artículo 26, con la 
finalidad de crear un registro de organizaciones juveniles el cual 
estará a cargo del Instituto referido en el párrafo anterior, para 
que con ello se genere certeza jurídica al derecho de 
organización juvenil y no quede en un derecho meramente 
enunciativo para los jóvenes. 
 
De igual manera, se observó en el estudio de la Ley, un a 
indebida correlatividad de las fracciones que componen el 
artículo 47, por lo que de manera conjunta de las referencias al 
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Instituto que se propone, se presenta la correlatividad correcta 
de las fracciones referidas, 
  
Bajo los argumentos antes mencionados, me permito someter a 
la alta consideración de esta H. XIV Legislatura del Estado, la 
siguiente: 
 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO. Se reforman: tercer párrafo del Artículo 1°, fracción II 
del Artículo 2, Artículos 21, 25, 26 y 27, segundo párrafo del 
Artículo 29, la fracción II del Artículo 30, primer párrafo así como 
la fracción I del artículo 34, Artículos 35 y 40, primer párrafo del 
Artículo 42, Artículo 46, Artículo 47, Artículos 48, 53, 54 y 59; así 
como, Se Deroga: el inciso e) de la Fracción I del artículo 34, y 
Se adicionan: el Artículo 1°-Bis, segundo párrafo del Artículo 26 
y segundo párrafo del Artículo 35;  todos de la Ley de la Juventud 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para quedar como 
siguen: 
 
Artículo 1.- … 
 
… 
 
Su aplicación y ejecución corresponde al Instituto 
Quintanarroense de la Juventud, en el ámbito de su 
competencia al Ejecutivo del Estado y a los Ayuntamientos del 
Estado. 
 
Artículo 1-BIS.-  El Instituto Quintanarroense de la Juventud 
es un organismo descentralizado de la Administración 
Pública Paraestatal, encargada del cumplimiento de la 
presente Ley, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
dotado de autonomía técnica y de gestión, para el 
cumplimiento de su objeto y sus atribuciones. 
 
Al frente del mismo estará un Director General y su que será 
nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo, y contará con 
las Unidades Administrativas necesarias para el eficaz  
cumplimiento de sus funciones y desarrollará sus objetos y 
atribuciones bajo la coordinación de la Secretaría de 
Educación y la Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 
El domicilio del Instituto Quintanarroense de la Juventud, se 
encuentra en la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de 
Quintana Roo, y podrá contar, conforme a su  capacidad 
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presupuestal, con unidades administrativas foráneas, las 
cuales se podrán crear o establecer a través de los 
convenios de coordinación y colaboración que se suscriban 
con los Municipios del Estado de Quintana Roo, así como 
organismos públicos, privados y sociales. 
 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entiende por: 
 
I. … 
 
II. Instituto: El Instituto Quintanarroense de la Juventud; 
 
III. a la XIII. … 
 
Artículo 21.- El Instituto fungirá como gestor, facilitador y 
difusor de los programas y servicios para los jóvenes en 
coordinación con las diversas instancias del gobierno tanto 
Estatal como Municipal. 
 
Artículo 25.- El Poder Ejecutivo, a través del Instituto, creará, 
promoverá y apoyará un Sistema de Información de la Juventud, 
que permita a los jóvenes del Estado obtener, procesar, 
intercambiar y difundir información relacionada a temas de su 
interés. 
 
El Instituto, será la instancia encargada de administrar el 
Sistema de Información de la Juventud. Dicho sistema, deberá 
ser actualizado en forma permanente y deberá publicarse en el 
portal electrónico oficial del mismo, así como a través de los 
medios y tecnologías de la información y comunicación 
disponibles. 
 
Los Ayuntamientos, en su caso, a través de sus Unidades 
Administrativas en materia de Juventud, coadyuvarán con el 
Instituto para la integración y actualización del Sistema de 
Información de la Juventud del Estado. 
 
Artículo 26.- Los jóvenes del Estado tienen derecho a formar 
organizaciones juveniles y a obtener su registro ante el 
Instituto, que busquen hacer realidad sus demandas, 
aspiraciones y proyectos colectivos, contando con el 
reconocimiento y apoyo del Estado y los Municipios, y de otros 
actores sociales e institucionales. 
 
El Instituto llevará a cabo el Registro de las organizaciones 
juveniles, para lo cual, los interesados por conducto de sus 
representantes, presentaran su respectiva solicitud, misma 
que será atendida en un plazo no mayor de 10 días hábiles y 
se les concederá al efecto el numero folio de registro con el 
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que podrán acreditarse y realizar peticiones ante las 
instancias competentes de aplicar la presente Ley, debiendo 
notificar de sus acciones al Instituto, para el seguimiento y 
estadísticas correspondientes. 
 
Las instancias competentes de la aplicación de la presente 
Ley o vinculadas con sus objetivos, que reciban solicitudes 
o peticiones de las organizaciones Juveniles registradas, 
deberán remitir al instituto una copia de la respuesta o 
resolución correspondiente.  
 
Artículo 27.- Los jóvenes del Estado en situaciones de 
desventaja social, como pobreza, indigencia, situación de calle, 
analfabetismo, discapacidad, privación de la libertad, exclusión 
social y étnica, drogadicción, entre otras, tiene derecho a 
integrarse a la sociedad y a ser sujetos de derechos y 
oportunidades que les permitan acceder de manera efectiva a 
servicios y beneficios sociales que mejoren su calidad de vida. 
 
El Instituto y los Ayuntamientos, deberán procurar dar 
información, orientación y apoyo para la protección de sus 
derechos y para ser sujetos y beneficiarios de las políticas, 
programas y acciones de desarrollo social y humano. 
 
Artículo 29.- … 
 
El Instituto, en coordinación con las distintas dependencias, 
implementará  programas de apoyo y sensibilización que 
permitan a las jóvenes embarazadas alcanzar la aceptación 
consciente de su maternidad y relacionarse adecuadamente con 
su(s) hijo(s). 
 
… 
 
Artículo 30.- Son derechos de los jóvenes del Estado con 
discapacidad, los siguientes: 
 
I. … 
 
II. Contar con el apoyo del Instituto y demás instancias estatales 
y municipales en lo relativo a la garantía, ejercicio y respeto de 
sus derechos; 
 
III. a la IV. … 
 
Artículo 34.- Además del Instituto, también son autoridades 
competentes en materia de atención a la juventud: 
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I. El Poder Ejecutivo del Estado, a través de las siguientes 
dependencias;  
 
a) a la d) …  
 
e) Derogado 
 
f) La Secretaría de Finanzas y Planeación;  
 
II. Los Ayuntamientos del Estado. 
 
Artículo 35.- El Poder Ejecutivo, a través de sus Dependencias, 
con la finalidad de cumplir con el objeto de la presente ley llevará 
a cabo acciones tendientes a la protección de los derechos y al 
desarrollo armónico e integral de la juventud en el Estado y 
brindarán las facilidades correspondientes al Instituto, para 
coadyuvar con éste en el cumplimiento de los objetivos y 
protección de los derechos consagrados en la presente Ley. 
 
Las dependencias del Ejecutivo a que se refiere la presente 
Ley, deberán informar al instituto las acciones que realicen 
en cumplimiento de la misma, asimismo, requerir del 
instituto la participación que en su caso le corresponda.  
 
Artículo 40.- El Poder Ejecutivo, a través del Instituto, deberá 
aprobar, ejecutar y evaluar el Programa Estatal de Juventud 
estableciendo los objetivos, metas, estrategias, lineamientos y 
acciones para la difusión, promoción, fomento, investigación, 
práctica, supervisión y evaluación de las actividades de atención 
a la juventud. 
 
Artículo 42.- El Poder Ejecutivo a fin de promover la participación 
social de los jóvenes, como instrumento eficaz en el desarrollo 
del Estado, proveerá, a través del instituto y de las instancias 
correspondientes, las condiciones para generar oportunidades 
que les permitan su autorrealización, su integración a la sociedad 
y su participación en la toma de decisiones de interés público. 
 
… 
 
I. a la VIII. … 
 
Artículo 44.- El Consejo es un órgano colegiado de consulta del 
Instituto, integrado por jóvenes que representen a sectores de 
la sociedad y a organismos, asociaciones o instituciones 
identificados por su trabajo con los jóvenes. 
 
… 
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Artículo 46.- Los integrantes del Consejo, no podrán ser parte 
del personal administrativo del Instituto, mientras ejerzan esta 
responsabilidad. 
 
Artículo 47.- Al Consejo le corresponden las atribuciones 
siguientes: 
 
I. Proponer al Instituto las medidas convenientes para 
alcanzar el cumplimiento de sus acciones de trabajo; 
 
II. Presentar al Instituto opinión sobre las propuestas, 
estudios y proyectos orientados a convenir programas de 
coordinación con dependencias y organismos federales, 
estatales y municipales; 
 
III. Participar, a solicitud del Director General del Instituto, 
como enlace entre este organismo y las organizaciones 
sociales vinculadas al sector, con la finalidad de atender las 
demandas y requerimientos sociales; 
 
IV. Sugerir al Instituto acciones que contribuyan al 
mejoramiento de la condición social de los jóvenes; 
 
V. Podrán participar en la elaboración en el programa, y 
 
VI. Las que determine el Instituto y demás disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 48.- El Instituto proporcionará al Consejo, las 
instalaciones, materiales, herramientas y todas las facilidades 
para su operatividad. 
 
Artículo 53.- El Instituto, será la Instancia responsable de 
elaborar y presentar al Ejecutivo del Estado, el Programa Estatal 
de Juventud estableciendo los objetivos, metas, estrategias, 
lineamientos y acciones para la difusión, promoción, fomento, 
investigación, práctica, supervisión y evaluación de las 
actividades de atención a la juventud, con la participación del 
Estado, los municipios y los sectores público y privado, con el fin 
de garantizar la atención integral a la juventud en forma ordenada 
y planificada. 
 
Artículo 54.- Queda a vigilancia del Director General del 
Instituto, la elaboración, presentación, desarrollo y supervisión 
del Programa Estatal. 
 
Artículo 59.- El Instituto generará los mecanismos necesarios 
para la participación del Estado en programas Federales, para el 
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financiamiento de proyectos juveniles, promoviendo la creación 
de un Fondo con la participación de los sectores Social y Privado. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Las funciones que refieran al Instituto 
Quintanarroense de la Juventud, en tanto el Ejecutivo de 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo, se 
continuarán realizando por la COJUDEQ, para lo cual se le 
concede un plazo de 60 días naturales al  Titular del Ejecutivo 
del Estado, para que emita el decreto de creación del Instituto 
Quintanarroense de la Juventud, así como el decreto que estime 
pertinente por el que se transfiera a dicho Instituto las facultades  
y objetivos que en materia de Juventud estén señaladas para la 
COJUDEQ en su Decreto de creación, debiendo considerarse en 
dichos documentos, la transferencia de recursos presupuestales, 
materiales y humanos con los que hasta su entrada en vigor 
cuente la COJUDEQ para ejercer las funciones en materia de 
juventud, así como la transferencia de los derechos y 
subrogación de las obligaciones que en esa misma materia le 
correspondan a la COJUDEQ, todo ello, conforme a los 
lineamientos y funciones que emanan del presente decreto, de la 
Ley de la Juventud del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 
y de la Ley de las Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Quintana Roo. 
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
durante el ejercicio fiscal en curso, el Instituto Quintanarroense 
de la Juventud dispondrá de los recursos asignados a la 
COJUDEQ en el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2016, estimados proporcionalmente para cumplir 
con las funciones de dicho organismo en materia de juventud, 
para lo cual, la Secretaría de Finanzas y Planeación hará los 
ajustes y ministraciones correspondientes  
 
TERCERO.-  Se derogan las disposiciones vigentes que 
contravengan lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
 
 
 
 



Sesión 29 del 24  de  mayo  de 2016                        Diario de los Debates 25 
 

 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA 

Y TECNOLOGÍA,  
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
 

DIP. ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS 
 

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de 
Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden día es la lectura del Acuerdo por el 
que la Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
se adhiere al Acuerdo remitido por la Honorable sexagésima 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza, mediante el cual se propone a los Congresos Locales 
y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que analicen 
y debatan la pertinencia de sumarse, si así lo estiman necesario, 
a la implementación de la Iniciativa visión cero; para su 
aprobación, en su caso. 
 
(Lee Acuerdo). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Comunicaciones y Transporte de la H. XIV Legislatura 
Constitucional del Estado de Quintana Roo, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43 y 113 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 26, 50 y 55 
del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a la consideración de esta Honorable Soberanía el 
presente documento conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 

En Sesión número 14 de la Diputación Permanente del Segundo 
Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado celebrada en fecha 17 de agosto del año 
2015, se dio lectura al Acuerdo enviado por la H. LX Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, mediante 
el cual en pleno respeto a la soberanía de las entidades 
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federativas del país y la Ciudad de México (antes Distrito 
Federal), envía la presente proposición con punto de acuerdo a 
los Congresos Locales y a la Asamblea Legislativa para que 
analicen y debatan la pertinencia de sumarse si así lo estiman 
necesario, a la implementación de la Iniciativa Visión Cero en 
cada uno de los Estados del país.  
 
Dicho documento fue turnado a la Comisión de Comunicaciones 
y Transporte para su análisis, estudio y posterior resolución 
según corresponda. 
 
En ese tenor, esta comisión es competente para analizar sobre 
el presente asunto, de acuerdo a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El acuerdo remitido por la H. LX Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Coahuila de Zaragoza, tiene como objetivo principal 
que los accidentes de tránsito, ya sea que ocurran a los 
peatones, automóviles, colisiones con animales u objetos, por 
cuestiones adversas del camino e influenciadas por los cambios 
del clima, así como de motocicletas o ciclistas, entre otros, se 
vean disminuidos mediante las diversas acciones legislativas que 
puedan realizar los congresos locales, así como el H. Congreso 
de la Unión, de tal forma que refiere que se deben tomar en 
consideración las acciones precisadas en la Iniciativa Visión 
Cero, implementada en el país de Suecia; como se ha 
mencionado, la finalidad única radica en la disminución de 
accidentes de tránsito para evitar pérdida de vidas humanas por 
accidentes que se pueden prevenir creando conciencia en toda 
la sociedad, pues el respeto a las diversas modalidades de 
transitar representan la única manera de salvaguardar el orden 
social de trasladarse por los distintos caminos. 
 
Es preciso determinar que actualmente las estadísticas 
determinadas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) resultan ser alarmantes pues llegan a un total de 380,573 
accidentes anuales por tránsito, destacando que aun cuando hay 
anualidades en que ha disminuido el número de accidentes ha 
sido mínima la disminución, lo cual determina que tales 
incidentes son una constante que sin duda podría disminuir, si se 
realizan acciones de prevención y principalmente de educación 
vial. 
 
Claramente los accidentes de tránsito en ocasiones son 
inevitables y la mayoría de las veces resultan ser fatales, sin 
embargo, tal como se mencionó si se realizan las medidas 
precisas y exactas se podrá tener una cifra menor de accidentes, 
pues únicamente a través de la prevención y de la correcta 
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educación vial se podrán implementar innovadoras formas de 
transitar, de tal manera que se realicen acciones de movilidad 
como las que se precisan en la Iniciativa Visión Cero, entre las 
cuales se encuentra la mayor utilización del ciclismo. 
 
Aunado a las cifras anteriormente determinadas por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), se encuentra 
inmerso el número de accidentes ocurridos a ciclistas, con una 
cantidad de 5,897 percances por año, lo cual refiere a una 
cantidad no tan alta, sin embargo actualmente se ha dado mayor 
relevancia y promoción al uso de la bicicleta, lo cual sin duda en 
un futuro cercano aumentará el número de accidentes de este 
tipo, por lo cual tal y como refiere el acuerdo remitido de origen 
resulta necesario realizar determinaciones que abonen al mayor 
uso de bicicletas. 
 
La Iniciativa Visión Cero fue implementada en Suecia a principios 
del año 1990, de ahí que distintos países también comenzaron a 
realizar análisis en torno a su funcionalidad y con base en los 
beneficios que representaba se implementó en varios de éstos; 
asimismo es pertinente enfatizar que dicha implementación de 
nuevas medidas de movilidad, no refiere únicamente al 
establecimiento de nuevas normas, reglas o acciones en la 
infraestructura de tránsito, sino que también implica una mayor 
educación por parte de toda la sociedad, pues resulta ser un 
esfuerzo conjunto del gobierno y la sociedad de tal manera que 
lejos de solamente incrementar la rapidez del flujo vial, también 
se salvaguarde principalmente la vida, la integridad y la 
seguridad de todos los ciudadanos que transitan por cualquier 
entorno.  
 
La Iniciativa Visión Cero, se basa en cuatro principios que 
salvaguardan el correcto funcionamiento de la movilidad, los 
cuales son: 
 
• Ética: La vida y salud humanas son primordiales y toman 
prioridad por encima de la movilidad y otros objetivos del 
sistema de tránsito. 
 
• Responsabilidad: proveedores y reguladores de 
sistemas de tránsito comparten responsabilidad con los 
usuarios del mismo. 

 
• Seguridad: los sistemas de tránsito tienen que tomar 
cuenta errores humanos y minimizar tanto la posibilidad de 
errores y el daño posible cuándo ocurren y, 
 
• Mecanismos para cambio: los proveedores y 
reguladores de sistemas de tránsito tienen que hacer lo 
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máximo posible para garantizar la seguridad de todos los 
ciudadanos, cooperar con usuarios de la vía, y estar 
dispuestos a cambiar para conseguir seguridad vial. 
  
Por tanto, esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo 
considera totalmente viable e importante apoyar medidas que 
beneficien el desarrollo social, así como el incremento de 
medidas que reflejen un mejor bienestar para la sociedad, 
destacando que el ciclismo es una gran fuente de energía para 
las personas y sin duda, implica una forma de ahorrar en el 
despilfarro de recursos económicos causados por el combustible 
en vehículos particulares o por los medios de transporte, con lo 
cual solamente queda garantizar el seguro desplazamiento de 
los ciclistas, así como de todos los que transitan en el entorno 
común, refiriendo específicamente a los peatones y los vehículos 
automotores.    
 
En relación con lo anterior, otra de las bondades de practicar en 
mayor medida el ciclismo, es el referente a que representa un 
gran beneficio al medio ambiente, ya que propicia una 
disminución de la contaminación ambiental pues se utilizan 
menos automóviles particulares y de vehículos de transporte 
público para el desplazamiento de las personas, además de 
permitir el sano desarrollo de las actividades cotidianas de las 
personas que no tienen automóvil y requieren recorrer largas 
distancias, de tal forma que resulta importante realizar un 
sinnúmero de acciones que permitan que el conducir bicicleta se 
realice de manera cómoda y sobre todo segura.  
 
Por todo lo anterior, se considera importante subrayar que esta 
H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, se encuentra 
totalmente comprometida a realizar los cambios en la innovación 
de las formas de movilidad para desplazarse de toda la sociedad, 
principalmente en nuestro Estado, pues al resultar una de las 
principales Entidades con desarrollo prominente turístico, es 
necesario salvaguardarlo e impulsar medidas que coadyuven en 
el sano mantenimiento y desarrollo natural, por lo que como se 
ha mencionado se analizará la futura implementación de 
medidas que garanticen un sano, seguro, cordial e íntegro 
desplazamiento, garantizando una disminución en las 
estadísticas de accidentes de tránsito de cualquier tipo 
 
En ese sentido, esta Comisión de Comunicaciones y Transporte 
coincidimos en adherirnos al acuerdo remitido en virtud de que 
es atinado se establezcan medidas apegadas a la Iniciativa 
Visión Cero o de ser posible aplicarla en su totalidad, de tal 
manera que se garantice la salvaguarda de la vida de los 
conductores de automóviles, motocicletas, bicicletas y de los 

http://es.wikipedia.org/wiki/Contaminaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Autom%C3%B3vil
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peatones; en tal virtud nos permitimos someter a su 
consideración los siguientes puntos de: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. La Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, se adhiere al acuerdo remitido por 
la Honorable LX Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Coahuila de Zaragoza, mediante el cual se propone a los 
Congresos Locales y a la Asamblea Legislativa para que 
analicen y debatan la pertinencia de sumarse, si así lo estiman 
necesario, a la implementación de la Iniciativa Visión Cero. 
 
SEGUNDO. Comuníquese el contenido del presente acuerdo a 
la Legislatura local solicitante, para los efectos legales 
correspondientes. 
 
TERCERO. Remítase el presente acuerdo a la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado, a la Subdirección de Tránsito de 
la Comisión Estatal de la Policía y a las Direcciones de Tránsito, 
o sus equivalentes en los Municipios del Estado, para su 
conocimiento. 
 
CUARTA. Archívese el expediente formado con motivo del 
acuerdo atendido y téngase a éste como un asunto concluido. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 
 

 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
  
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo 

presentado. 
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 
sírvase someterlo a votación. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 

 
Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 
sido aprobado por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden día es la lectura del Acuerdo por el 

que la Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 

 
DIP. VICTOR MAS TAH. 

  

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER. 

  

 
DIP. MIGUEL ÁNGEL CAAMAL SOSA. 
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Quintana Roo, se adhiere al acuerdo enviado por la 
septuagésima segunda legislatura del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, mediante el cual exhorta a la Comisión 
Intersecretarial para el Control del Proceso y uso de plaguicidas, 
fertilizantes y sustancias tóxicas (CICOPLAFEST), a efecto de 
que en uso de sus facultades, actualice los catálogos oficiales 
referentes a la clasificación y codificación de mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta a regulación por parte de 
las Dependencias que la integran; para su aprobación, en su 
caso. 
 
(Lee Acuerdo). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Defensa 
de los Límites de Quintana Roo y Asuntos Fronterizos y la 
Comisión de Planeación y Desarrollo Económico de la H. XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, y 113 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, así como los numerales 3, 4, 16, 29 y 50 del Reglamento 
de Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, nos permitimos someter a la consideración de esta 
Honorable Soberanía, el presente documento conforme a los 
siguientes apartados. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
En sesión número 3 de la Diputación Permanente del Segundo 
Período de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional de 
la Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
celebrada el día 9 de junio de 2014, se dio a conocer el Acuerdo 
enviado por el H. Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, mediante el cual se exhorta a la Comisión 
Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, 
Fertilizantes y Sustancias Tóxicas (CICOPLAFEST), a efecto de 
que en uso de sus facultades, actualice los catálogos oficiales 
referentes a la clasificación y codificación de mercancías, cuya 
importación y exportación está sujeta a regulación por parte de 
las dependencias que la integran. 
 
Dicho documento fue turnado a las comisiones de Defensa de 
los Límites de Quintana Roo y Asuntos Fronterizos y de 
Planeación y Desarrollo Económico, para su análisis, estudio y 
posterior resolución correspondiente. 
 
En ese tenor, estas comisiones son competentes para atender el 
presente asunto, de acuerdo a las siguientes: 
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C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Que el 26 de junio de 1945, el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos suscribió la Carta de las Naciones Unidas por la que 
se creó la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
instrumento que fue aprobado por el Senado de la República el 
5 de octubre de 1945 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 17 del mismo mes y año. 
 
Que la Carta de las Naciones Unidas establece en su artículo 10 
que la Asamblea General de la ONU se encuentra facultada para 
emitir recomendaciones sobre cualquier asunto previsto en dicho 
tratado internacional y en su artículo 25 establece que los 
Miembros de la ONU, dentro de los cuales México es Estado 
parte, convienen en aceptar y cumplir las decisiones del Consejo 
de Seguridad de dicha organización, órgano al que se le ha 
conferido la responsabilidad de actuar para mantener la paz y 
seguridad internacionales. 
 
Que el Consejo de Seguridad de la ONU aprobó, el 28 de abril 
de 2004, la Resolución 1540 mediante la cual determinó que 
todos los Estados parte deben adoptar y hacer cumplir medidas 
eficaces para instaurar controles nacionales, a fin de prevenir la 
fabricación y proliferación de armas nucleares, químicas o 
biológicas y sus sistemas vectores, estableciendo controles 
adecuados de los materiales conexos. 
 
Que la resolución en comento exhorta a los Estados parte a emitir 
o mejorar sus normas y reglamentaciones nacionales, así como 
regulaciones y procedimientos, a fin de garantizar el control 
efectivo sobre la transferencia de dichos bienes. 
 
Que a fin de consolidar el régimen de control de exportaciones 
en México, resulta necesario adoptar como referencia la 
normativa establecida por los distintos instrumentos que regulan 
los Regímenes de Control de Exportaciones en el ámbito 
internacional, denominados Grupo de Australia y Acuerdo de 
Wassenaar para el control de exportaciones para armas 
convencionales y bienes y tecnologías de uso dual, debido a que 
éstos han mostrado su efectividad y han demostrado ser una 
herramienta útil para la implementación y fortalecimiento de los 
principios sobre los que México establecerá los controles de 
exportación con fines pacíficos. 
 
Que el 9 de junio de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley Federal para el Control de Sustancias 
Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas 
Químicas, mediante la cual se establecen medidas de control a 
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la importación y exportación de las sustancias químicas listadas 
en  dicha Ley. 
 
Que el artículo 9, fracciones III y IV de la Ley señalada en el 
párrafo anterior, establece la obligación para las autoridades 
competentes en materia de autorizaciones, licencias o permisos 
relacionados con la importación o exportación de sustancias 
químicas del Listado Nacional regulado en dicho ordenamiento 
legal, de consultar de manera previa a su otorgamiento a la 
Secretaría de la Autoridad Nacional prevista en  dicha Ley. 
 
Que las disposiciones transitorias de la Ley Federal en cita 
establecen la obligación para las autoridades competentes 
referidas en el párrafo anterior, de emitir y publicar en el Diario 
Oficial de la Federación en el ámbito de su competencia, las 
sustancias químicas del mencionado Listado Nacional con sus 
respectivas fracciones arancelarias y nomenclatura, así como de 
aquellas disposiciones administrativas relativas a los 
procedimientos para la obtención de autorizaciones y permisos a 
la importación y exportación de las sustancias reguladas por 
dicha Ley, lo que justifica la actualización del presente acuerdo, 
a efecto de dar cumplimiento a dicho ordenamiento legal e incluir 
aquellas sustancias tóxicas, plaguicidas y fertilizantes que se 
encuentren previstas en el Listado Nacional. 
 
La intención principal del acuerdo remitido por el Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo es exhortar a la Comisión 
Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, 
Fertilizantes y Sustancias Tóxicas (CICOPLAFEST), a efecto de 
que en uso de sus facultades, actualice los catálogos oficiales 
referentes a la clasificación y codificación de mercancías, cuya 
importación y exportación está sujeta a regulación por parte de 
las dependencias que la integran; este exhorto se propone así en 
base a las siguientes razones: 
 
• La permanencia del objeto que busca la CICOPLAFEST, como 
órgano vigía; 
 
• Considerar la opinión y necesidades de las personas que 
integran los sectores involucrados, relacionados con el 
desarrollo, producción, uso o distribución, entre otros, de 
plaguicidas o fertilizantes; 
 
• Garantizar la competitividad del sector, actualizando el catálogo 
de referencia en términos de su homologación conforme la 
práctica y uso internacional, en aras de procurar la equidad en 
los procesos de los sectores involucrados. 
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En tal sentido cabe mencionar que dicho Catálogo Oficial debe 
su origen al decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 15 de octubre de 1987, en el cual se 
establecieron las bases de coordinación entre las Secretarías de 
Comercio y Fomento Industrial, de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, de Desarrollo Urbano y ecología y de Salud, para el 
ejercicio de las atribuciones que respecta de plaguicidas, 
fertilizantes y sustancias tóxicas. 
 
Posteriormente, se instituyó el Reglamento Interior de la 
Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de 
Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas, el cual fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de 
octubre de 1988. 
 
Esta Comisión intersecretarial publicó en los años de 1991 a 
1998 el Catálogo Oficial de Plaguicidas, que contiene los 
productos registrados y sus usos autorizados, las características 
principales de estos, las prevenciones para su uso e información 
sobre los riesgos que los mismos implican y sobre el tratamiento 
en caso de intoxicaciones. 
 
Ahora bien, en apego del citado decreto que crea la Comisión 
Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, 
Fertilizantes y Sustancias Toxicas (CICOPLAFEST) es 
importante señalar que se expide el Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de mercancías cuya importación está 
sujeta a regulación por parte de las dependencias que integran 
la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de 
Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas, publicado el 26 
de agosto de 1998 en el Diario Oficial de la Federación; el cual 
fue reformado y adicionado mediante diversos acuerdos, dados 
a conocer en el mismo medio de información oficial el 13 de junio 
de 2000 y 17 de diciembre de 2001 respectivamente. 
 
El propósito de este Catálogo Oficial de Plaguicidas es el de 
colaborar al buen uso y manejo de estos productos en las áreas 
de empleo agrícola, forestal, pecuario, industrial, de jardinería y 
doméstico, urbano industrial y en jardinería; de igual manera 
contiene la información relacionada con los efectos a la salud, el 
ambiente, asimismo, contiene la información básica de los 
plaguicidas autorizados para su uso en nuestro país, lo cual 
constituye el documento fundamental de las actividades de la 
Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de 
Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Toxicas. 
 
Asimismo, es importante mencionar que el objetivo central es la 
realización de actividades coordinadas de regulación y control de 
plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, así como agilizar la 
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expedición de registros y autorizaciones de importación de los 
mismos, asegurando que los productos cumplan con los 
requisitos internacionales de calidad, al mismo tiempo que se 
evita en México el uso de sustancias de alto riesgo que puedan 
causar daño al ambiente o a la salud de la población. 
 
Dicho lo anterior, por lo que se refiere a la actualización de la 
base de datos de plaguicidas, ésta es de suma importancia, ya 
que la finalidad primordial es proporcionar a los especialistas y 
tomadores de decisiones la información mínima necesaria sobre 
las características físico-químicas de los plaguicidas, que 
ayudarían a la evaluación y prevención de los efectos adversos 
en el ambiente, por el mal manejo de plaguicidas en México. 
 
Sin embargo, es imprescindible mencionar que las 
actualizaciones sugeridas por la Comisión Intersecretarial para el 
Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y 
Sustancias Tóxicas y emitidas por la Secretaría de Economía del 
Gobierno Federal, a dicho catálogo datan en el Diario Oficial de 
la Federación, el 1º de abril de 2005, mediante el acuerdo que 
modifica el similar que establece la clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación está sujeta a regulación por parte 
de las dependencias que integran la Comisión Intersecretarial 
para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y 
Sustancias Tóxicas.; no obstante lo anterior, la Comisión ha 
impulsado el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de febrero del año 2016, mediante el cual 
modifican la clasificación y codificación de mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta a la regulación que integran 
las dependencias que integran la CICOPLAFEST, incidiendo 
dicha modificación en las fracciones arancelarias sobre 
hidroclorofluorocarburos, incluso perfluorocarburos o 
hidrofluorocarburos, lo que nos permite concluir que el referido 
catálogo no ha sido actualizado con respecto a la clasificación y 
codificación de mercancías cuya importación y exportación está 
sujeta a regulación por parte de las dependencias que la 
integran, aun cuando el compromiso de esta Comisión, es 
integrar al Catálogo Oficial los nuevos registros o modificaciones 
que previamente fueron autorizados, así dar a conocer las 
nuevas características generales, y las aplicaciones para lo cual 
se dio la autorización.  
 
Por lo antes expuesto, los suscritos diputados, concluimos que lo 
procedente es adherirnos al acuerdo en virtud de que la solicitud 
impulsada por la Legislatura solicitante no ha sido atendida en 
sus términos, razón por la cual, nos permitimos someter a la 
consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la aprobación de 
los siguientes puntos de: 
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ACUERDO 
 
PRIMERO. La Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo enviado por 
la Honorable Septuagésima Segunda Legislatura del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, mediante el cual exhorta 
a la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso 
de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas 
(CICOPLAFEST), a efecto de que, en uso de sus facultades, 
actualice los Catálogos Oficiales referentes a la Clasificación y 
Codificación de Mercancías cuya importación y Exportación está 
sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que la 
Integran. 
 
SEGUNDO. Remítase el contenido del presente Acuerdo al 
Titular de la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso 
y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas, para su 
conocimiento. 
 
TERCERO. Comuníquese el contenido del presente acuerdo a la 
Legislatura solicitante para los efectos legales correspondientes. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.  
 

LA COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS LÍMITES DE 
QUINTANA ROO Y ASUNTOS FRONTERIZOS 

 

 
LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 

ECONÓMICO 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. PATRICIA GUADALUPE ZUÑIGA DIAZ. 

  

 
DIP. OCTAVIO RANGEL ARECHIGA. 

  



Sesión 29 del 24  de  mayo  de 2016                        Diario de los Debates 37 
 

 

NOMBRE A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. OSCAR ROLANDO SÁNCHEZ REYEROS 

  

 
DIP. MIGUEL ANGEL CAAMAL SOSA 

  

 
DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE 

  

 
 
 
 
 

DIP. VICTOR HUGO ESQUIVEL SÁNCHEZ 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
  

 
DIP. SERGIO BOLIO ROSADO. 

  

 
DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo 
presentado. 
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 
sírvase someterlo a votación. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 

 
Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 
sido aprobado por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 

Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforman las fracciones 
XXXVII y XXXVIII del Artículo 91; se adiciona el Artículo 89 bis y 
las fracciones XXXIX, XL y XLI al Artículo 91, todos de la Ley de 
Víctimas del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso. 
 
(Lee Dictamen). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Justicia 
de esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los 
numerales 3, 4, 7, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana 
Roo, nos permitimos someter a su consideración, el presente 
documento conforme a los siguientes apartados: 

 
ANTECEDENTES 

 
En sesión número 27 del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado, de fecha 17 de mayo del año 2016, se dio 
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lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se reforman las 
fracciones XXXVII y XXXVIII del artículo 91; se adiciona el 
artículo 89 bis y las fracciones XXXIX, XL y XLI, al artículo 91, 
todos de la Ley de Víctimas del Estado de Quintana Roo, 
presentada por los Diputados Judith Rodríguez Villanueva, Pedro 
José Flota Alcocer y Sergio Bolio Rosado, todos integrantes de 
la H. XIV Legislatura del Estado, en ejercicio de la facultad que 
les confiere la fracción II del artículo 68 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
En esa misma sesión, dicho asunto fue turnado por la 
Presidencia de la Mesa Directiva en funciones a la Comisión de 
Justicia de esta H. XIV Legislatura Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, por lo tanto, esta Comisión 
es competente para realizar el estudio, análisis y dictamen del 
presente asunto. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En términos de lo dispuesto por el numeral 92 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se 
establece la posibilidad para crear organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal, fideicomisos y demás órganos 
necesarios para la debida administración del Poder Ejecutivo. 
 
La Ley de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal 
del Estado es reglamentaria del artículo 92 de la Constitución 
Política del Estado, y tiene por objeto regular la organización, 
funcionamiento y control de las entidades paraestatales de la 
Administración Pública del Estado. Dicho ordenamiento define 
que son Organismos Descentralizados, aquellas entidades que 
son creadas por ley o decreto de la Legislatura del Estado o del 
Ejecutivo del Estado, respectivamente, cuyo fin primordial es 
auxiliar al Titular del Poder Ejecutivo en la atención de los 
asuntos del orden administrativo, contando para ello, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que no cuenten con 
un capital representado por títulos accionarios u otros 
documentos similares, cualquiera que sea la estructura legal que 
adopten, sujetos a un presupuesto público y creadas con 
orientación a una actividad o servicio específico prioritario para 
el Estado. 
 
Por su parte, la Ley de las Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Quintana Roo, dispone en su numeral 
15 que, los organismos descentralizados gozarán de autonomía 
de gestión para el cabal cumplimiento de su objeto y de los 
objetivos y metas señaladas en sus programas, por lo que 
contarán con una administración ágil y eficiente sujetándose a 
los sistemas de control previstos en dicha Ley.  
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De acuerdo a lo que establece el artículo 51 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, las 
Entidades Paraestatales de forma invariable contarán con un 
Órgano Colegiado de Gobierno, es decir, un Órgano de 
Vigilancia que deberá recaer en la figura del Comisario Público 
y, el Titular de la entidad conforme a lo que determine la Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
De forma complementaria a lo anteriormente mencionado, la Ley 
de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Quintana Roo prevé los elementos que deben 
establecerse en las leyes o decretos que los crean, ya sea a 
través de la Legislatura o del Ejecutivo en su caso,  por lo que en 
la fracción V del dispositivo en mención, señala los relativos a la 
integración del Órgano de Gobierno, así como los relativos a la 
designación del Director General, que en todo caso, como 
integrantes de dicho órgano, se enuncia a un representante de la 
Oficialía Mayor y a un representante de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, ahora Secretaría de Finanzas y 
Planeación. No obstante lo anterior, en la fracción VI del numeral 
en cita, se establecen las facultades y las obligaciones del 
Órgano de Gobierno, previendo cuáles de dichas facultades 
tienen el carácter de indelegables. 
 
Otro elemento que deriva en la necesidad de crear los órganos 
de gobierno de los organismos descentralizados, se deriva de lo 
previsto en los artículos 429 y 431 del Código Civil para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, los cuales en suma indican 
que estos organismos son reconocidos como personas morales, 
obran y se obligan por medio de los órganos que los representan, 
por disposición de ley o de conformidad con sus escrituras 
constitutivas y sus estatutos, propiciando que dicho atributo les 
permita ejercer todos los derechos que directa o indirectamente 
sean necesarios para realizar su objeto como institución pública. 
 
Es así que en fecha 7 de abril del año 2014, se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado, la Ley de Víctimas del Estado de 
Quintana Roo, cuyo objetivo principal consiste en el 
establecimiento de las bases que sirven para reconocer y 
garantizar los derechos de las víctimas del delito y las violaciones 
a derechos humanos, en especial los derechos a la asistencia, 
protección, atención, verdad, justicia, reparación integral, debida 
diligencia y todos los demás derechos consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, los tratados internacionales en materia de Derechos 
Humanos de los que el Estado mexicano es parte y demás los 
instrumentos en materia de derechos humanos. 
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Como parte importante de dicha legislación, se desprende la 
creación de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del 
Estado de Quintana Roo (CEAVQROO), concibiéndola como un 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía 
técnica y de gestión, responsable de la ejecución de los 
instrumentos, políticas, servicios y acciones estatales en materia 
de ayuda, asistencia, atención y reparación a las víctimas. 
  
A decir de los autores de la iniciativa en análisis, y validado ese 
dicho por virtud de la revisión efectuada por los que integramos 
esta comisión dictaminadora, se aprecia que del cúmulo de 
disposiciones que conforman la Ley de Víctimas del Estado de 
Quintana Roo vigente, no existe disposición relativa que prevea 
la integración del Órgano de Gobierno de la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas, órgano que resulta necesario para la 
validación de las determinaciones administrativas e incluso 
jurídicas que emita la propia comisión como parte del 
cumplimiento de sus atribuciones, en ese sentido y para que la 
Comisión cumpla con las bases legales que enmarca la Ley de 
las Entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado, es que los que dictaminamos consideramos que se 
encuentra plenamente justificada la creación jurídica de dicho 
Consejo, debido a la necesidad de que un órgano de tipo 
colegiada pueda autorizar las determinaciones de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Quintana Roo. 
 
Al tenor de lo anterior, es importante destacar que el Estado de 
Quintana Roo, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
General de Víctimas, es  responsable de instrumentar y articular 
políticas públicas de la mano con la política nacional integral para 
la adecuada atención y protección a las víctimas, fortalecer e 
impulsar la creación de las instituciones públicas y privadas que 
prestan atención a las víctimas, promover programas y proyectos 
de atención, educación, capacitación, investigación y cultura de 
los derechos humanos de las víctimas e impulsar programas 
locales para el adelanto y el desarrollo de las mujeres y así 
mejorar su calidad de vida. 
 
Esta comisión coincide con los autores de la iniciativa al prever 
que dicho órgano colegiado debe de contar entre sus miembros 
con el titular de la Secretaría de Desarrollo Social e indígena, 
pues en términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Estatal, es la dependencia de nivel central, encargada de 
coordinar programas especiales para sectores sociales en 
situación de vulnerabilidad, con la finalidad de elevar su nivel de 
vida; de la misma manera se coincide plenamente en que dicho 
consejo se encuentre integrado por el titular de la Secretaría de 
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Salud, instancia que tiene a su cargo la regulación de los 
servicios de salud, la seguridad y la asistencia social en nuestra 
Entidad, razón suficiente para considerar que su participación, es 
vital para el seguimiento de los planes y programas a cargo de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de 
Quintana Roo.  
 
No obstante lo anterior, se califica de acertada la propuesta 
relativa a que todo organismo descentralizado, debe contar con 
la intervención de la titularidad de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, así como de la Oficialía Mayor, como partes 
integrantes del órgano de gobierno de la Comisión Ejecutiva, lo 
anterior en apego a lo establecido por el artículo 13 de la Ley de 
las Entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Quintana Roo. 
  
Con base en lo expuesto, se apoya por parte de esta Comisión 
dictaminadora que el Consejo Directivo de la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas quede integrado de la siguiente manera:  
 

I. Presidente, quien será el titular de la Secretaría de Gobierno; 
 

II. Vicepresidente, quien será el titular de Secretaría de Finanzas 
y Planeación; 
 

III. Tres vocales, quienes serán los titulares de Oficialía Mayor, 
Secretaría de Desarrollo Social e Indígena y Secretaría de Salud; 
 
Y es que se considera muy importante la actuación de un 
Consejo como el que se prevé, ya que su integración 
multidisciplinaria es fundamental para poder convalidar las 
decisiones importantes que tenga a bien emitir la Comisión 
Ejecutiva, respecto de asuntos tan importantes como la 
determinación de medidas de ayuda, de asistencia y de 
reparación integral a favor de las víctimas del delito; de velar por 
la aplicación eficaz del Modelo de Atención Integral en Salud 
establecido en la Ley General de Víctimas, en concordancia con 
los programas de salud establecidos en la Ley General de Salud; 
de decidir acerca de la reparación del daño sufrido en la 
integridad física de la víctima; la reparación del daño moral 
sufrido por la víctima o las personas con derecho a la reparación 
integral; el resarcimiento de los perjuicios ocasionados o lucro 
cesante; la pérdida de oportunidades, en particular las de 
educación y prestaciones sociales; los daños patrimoniales 
generados como consecuencia de delitos o violaciones a 
derechos humanos; el pago de los gastos y costas judiciales del 
asesor jurídico privado; el pago de los tratamientos médicos o 
terapéuticos que, como consecuencia del delito o de la violación 
a los derechos humanos, sean necesarios para la recuperación 
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de la salud psíquica y física de la víctima y Los gastos 
comprobables de transporte, alojamiento, comunicación o 
alimentación que le ocasione trasladarse al lugar del juicio o para 
asistir a su tratamiento, si la víctima reside en municipio o 
delegación distintos al del enjuiciamiento o donde recibe la 
atención. 
 
Además de considerar la integración del órgano de gobierno de 
la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, se estima oportuno 
dejar establecido todo lo relacionado respecto de los aspectos 
vinculados: a) suplencias de integrantes; b) frecuencia y número 
de sesiones ordinarias y extraordinarias; c) órgano encargado de 
administrar las sesiones y d) atribuciones determinadas por 
Reglamento de la Ley.   
 
Además de lo anterior, resulta importante la remisión que se 
efectúa en el artículo 89 bis, en el cual se refiere con puntualidad 
que las atribuciones del Consejo Directivo serán las previstas en 
el artículo 63 de la Ley de las Entidades de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo, las cuales 
tendrán el carácter de indelegables, además de las atribuciones 
que en su caso se establezcan en el Reglamento de la Ley. 
 
No obstante lo anterior, resulta de suma importancia el incluir la 
figura de la Secretaría Técnica del Consejo, la cual estamos de 
acuerdo en que ésta debe recaer en la figura del Comisionado o 
titular de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 
 
En lo relativo a la administración y la representación legal de la 
Comisión Ejecutiva Estatal, se pudo observar de la literalidad del 
artículo 91 de la Ley de Víctimas del Estado de Quintana Roo, no 
se prevé como parte de las atribuciones de su Titular, las 
relativas a la administración y a la representación legal de la 
entidad paraestatal, en ese sentido, se considera de vital 
relevancia dotar de ambas atribuciones al titular de la Comisión 
Ejecutiva, dentro del propio numeral, lo anterior debido a la 
necesidad de que su titular se encuentre en aptitud legal para 
poder realizar diversos actos de dominio contra terceros, así 
como de administración y de representación legal; todas ellas 
atribuciones necesarias para optimizar el desempeño y otorgar 
certeza a las actuaciones de la Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas. Para ello, esta comisión que dictamina, estando de 
acuerdo con dicha propuesta, respalda el establecimiento de 
dotar a la entidad paraestatal de las siguientes atribuciones: 
 
a) Administrar, representar legalmente y dirigir el cumplimiento 
de las atribuciones de la Comisión Ejecutiva Estatal. 
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b) Representar a la Comisión Ejecutiva Estatal como 
mandatario general para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y de dominio con todas las facultades generales 
y los que requieran cláusula especial conforme a la Ley, 
pudiendo delegar dicho mandato total o parcialmente, salvo los 
actos de dominio. 
 
c) Celebrar toda clase de contratos y convenios con los 
sectores público, social y privado e instituciones educativas y de 
investigación, para la ejecución de las acciones relacionadas con 
el objeto de la Ley. 
 
Con base en lo anterior, y seguros de que las modificaciones aquí 
planteadas serán en beneficio del desempeño para la enorme 
labor que por ley tiene la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas del Estado de Quintana Roo, esta Comisión de Justicia 
tiene a bien someter a la consideración de ese Alto Pleno 
Deliberativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES XXXVII Y XXXVIII DEL ARTÍCULO 91; SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 89 BIS Y LAS FRACCIONES XXXIX, 
XL Y XLI AL ARTÍCULO 91, TODOS DE LA LEY DE VÍCTIMAS 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO. Se reforman las fracciones XXXVII y XXXVIII del artículo 
91; se adiciona el artículo 89 bis y las fracciones XXXIX, XL y 
XLI, al artículo 91, todos de la Ley de Víctimas del Estado de 
Quintana Roo, para quedar como siguen: 
 
Artículo 89 Bis.- La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
contará con un Consejo Directivo como máximo órgano de 
gobierno, el cual estará integrado por un:  
 

I. Presidente, quien será el titular de la Secretaría de Gobierno; 
 

II. Vicepresidente, quien será el titular de Secretaría de Finanzas 
y Planeación; 
 

III. Tres vocales, quienes serán los titulares de Oficialía Mayor, 
Secretaría de Desarrollo Social e Indígena y Secretaría de Salud; 
 
Cada titular deberá contar con un suplente quien será la única 
persona facultada para representarlo en caso de ausencias en 
las sesiones ordinarias y extraordinarias a que haya lugar. 
 
El Consejo Directivo deberá reunirse una vez al mes para llevar 
a cabo las sesiones ordinarias, en el caso de las sesiones 
extraordinarias se llevarán a cabo cuando así se requiera. La 
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organización de este órgano, se establecerá en el Reglamento 
de la Ley. 
 
El Consejo Directivo contará con una Secretaría Técnica que 
recaerá en el titular de la Comisión Ejecutiva Estatal quien tendrá 
las facultades que le otorgue el Reglamento de la Ley. 
 
Las atribuciones del Consejo Directivo serán las previstas en el 
artículo 63 de la Ley de las Entidades de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo con carácter de 
indelegables, y las que en su caso se establezcan en el 
Reglamento de la Ley. 
 
Artículo 91.- … 
 
I. a la XXXVI … 
 
XXXVII. Recibir y evaluar los informes rendidos el titular del 
Fondo Estatal, de la Asesoría Jurídica Estatal y del Registro 
Estatal, así como emitir las recomendaciones pertinentes a fin de 
garantizar un óptimo y eficaz funcionamiento, siguiendo los 
principios de publicidad y transparencia;  
 
XXXVIII. Administrar, representar legalmente y dirigir el 
cumplimiento de las atribuciones de la Comisión Ejecutiva 
Estatal; 
 
XXXIX. Representar a la Comisión Ejecutiva Estatal como 
mandatario general para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y de dominio con todas las facultades generales 
y los que requieran cláusula especial conforme a la Ley, 
pudiendo delegar dicho mandato total o parcialmente, salvo los 
actos de dominio;  
 
XL. Celebrar toda clase de contratos y convenios con los 
sectores público, social y privado e instituciones educativas y de 
investigación, para la ejecución de las acciones relacionadas con 
el objeto de la Ley, y 
 
XLI. Las demás que se deriven de la normatividad aplicable. 

 
TRANSITORIO 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
En base a lo expuesto y fundado, los diputados que integramos 
esta Comisión de Justicia de esta H. XIV Legislatura 
Constitucional del Estado, nos permitimos someter a la 
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deliberación de este Honorable Pleno Legislativo, el siguiente 
punto de: 
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman las fracciones XXXVII y XXXVIII del artículo 91; se 
adiciona el artículo 89 bis y las fracciones XXXIX, XL y XLI, al 
artículo 91, todos de la Ley de Víctimas del Estado de Quintana 
Roo, en los términos en los que fue presentada. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS. 
 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

NOMBRE A FAVOR EN CONTRA  

 
DIP. NATALIA NATIVIDAD CRUZ LARA 

  

 
DIP. EDGAR HUMBERTO GASCA ARCEO 

  

 
DIP. SERGIO BOLIO ROSADO 

  

 
DIP. ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS 
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DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 

SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por unanimidad en lo general. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 
 

SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  
aprobado por unanimidad en lo particular. 
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PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 
presentado. 
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES XXXVII Y XXXVIII DEL ARTÍCULO 91; SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 89 BIS Y LAS FRACCIONES XXXIX, 
XL Y XLI, AL ARTÍCULO 91, TODOS DE LA LEY DE VÍCTIMAS 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la clausura de la sesión. 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se invita a los presentes ponerse de pie. 

 
Se clausura la sesión número 29, siendo las 19:57 horas del día 
24 de mayo de 2016, y se cita para la siguiente sesión ordinaria 
número 30 el día 26 de mayo del año en curso a las 11:00 horas. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 
 
Se concluyó la sesión con la asistencia de 18 Diputados 
presentes, 2 justificantes y 4 faltas, de la siguiente forma: 
 

 A F 
1. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  
2. DIP. OCTAVIO RANGEL ARECHIGA SI  
3. DIP. JOSÉ ANGEL CHACÓN ARCOS SI  
4. DIP. VICTOR MAS TAH SI  
5. DIP. MARIA EUGENIA AZCORRA LUGO SI  
6. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS SI  
7. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALÉ  FALTA 
8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  
9. DIP. OSCAR ROLANDO SANCHEZ REYEROS SI  
10. DIP. NATALIA NATIVIDAD CRUZ LARA SI  
11. DIP. EDGAR HUMBERTO GASCA ARCEO SI  
12. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
13. DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA  JUSTIFICA 
14. DIP. MIGUEL ÁNGEL CAAMAL SOSA  JUSTIFICA 
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15. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
16. DIP. PATRICIA GUADALUPE ZUÑIGA DÍAZ SI  
17. DIP. LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO  FALTA 
18. DIP. AMADOR DOMINGO VÁZQUEZ SI  
19. DIP. VÍCTOR HUGO ESQUIVEL SÁNCHEZ  FALTA 
20. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER  FALTA 
21. DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY SI  
22. DIP. ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS SI  
23. DIP. DELIA ALVARADO SI  
24. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  
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